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! 

~ biente~, v, 'a. nnú r~~~>ecto d•: lros Se-~r~t~rios ·~liii.-D~~~·!~és G¡nfl: .c;e d!ó le~:!1:·:l :~1 3:!"~Í-
I • • '1 • 

j se aceptó la moción Fúne!<, es de equidad que culo 2. 0 de~ proyecto de la. mayoría de la Co-PODER LEGISLATIVO. l á. los propios escribientes se les dé un~ grati- misí6n, sin corretopo_ndiente en ei de Funes, el 
ACTAS de hs sesiones del Congreso ~adonal. ¡ ficació!! de cien peSO::!, á cada uno, por los bu~ Señor Representant<? Pi:Jeda di;c-:-Para sal-

PODER EJW"CTIVO. ¡nos servicios que han prestado á satisfacción var 1~ inconvenientes suscitados por al-
Jl:STIOU .. -A.cuerdo de~~ndo una solicitud de d~ la Secr<:taría; po-r tanto, h:1go t!l.Cción S()- gunos Señores Representante!', me permito 

co!lmuta á la f)t!i.o~ liaría. Puriti~ción Gómez. bre el . particniar. L'l. Cámara aprobó, sin proponer, como segundo inciso del artfcu1• 
-Acuerdo leva;¡tando una multa de trescientos discu.;.ión, lo propuesto por el Diputado Cas- que ~e discute, ~~ siguiente:-"E!l caso de 
pesos ll:cpu~ta i Don Dolores Carrtu::za.-.Acuer- ti!Jo. que no sean t<uficientes los fondos de que ha
do declarando sin lugar la so!icitnd de Lupario El DiputJtdo Paz:-Tamb;én me -parece bh el presente articulo, las !';Iao!cip~HdadeS" 
Maraci3gu, sobre conmuta de uná pena.-Acaer-
do d!spensando la publieación ce ldictoo .¡Don. jaHo que IÍ. cada uno de los conserjPs de! podrán establecer~ como col!tribución subsi-
José lhnuel Z.;laya.-=-A.cuerdo en que se dispen- Congreso se les dé una gratifica~.:ión de vein-· diaria, un peso a! afio á Jos ~roletarios y dos 
sa :una publicación. de edictos. lticinco pe-so•, -y h<'~go moeióa en el sentido -p~os á loe propietario~; enten;réndose por-

A. YISOS PA.RTICl:LARES. expresado. Considerada, se _aprobó sin ob- prop~tario:S los que posean un e::lpital de dos~ 
servación alguna. cientos pesos arriba." 

IV.-EI Represer:tante Gatiérrn se espre- Considerad~ J;:o. mocióu Pioeb, ei llepre-
PODER LEGISLATIVO. 

ACTAS 

s6 eu los tér_minos siguientes:-E!!tau,do p_ar3 se:::ltante Funes o::puso:-En _,¡ preámbulo
recesar el Congreso, me permito proponer que del proyect'<• 'de ley d~ la mayoría de :a t"io
se excite zl Poder Ejecutivo, f. fin de qus. se or- misi6n, st>gún les tfr!llÍDOS en que se halla 

DE LAS SESW~!i:S D~L C0~GP.ESf> :s-ACIOXAL. de!le la. re:lniÓ:l de Agentes para que decla- concebido, se trata de abolí:- !a pr<-st:J.~•Ón 
rf'n la elecci5n d~ un Diputado pwp1etario personal, Y la mi-.(:ión que sé·di,ocute viene á 

~ióo dt!l diez de Diciembre d~ mil ocho-· bl ¡ ' b d • por el departamento de Y oro, á efecto de que esta .ecer a ccn e1 nom •e e cuot11. persona•> 
Cientos nov€'nta y U!Y'. ptieda tomAr at<iento en la próxima JJ{'g!~Íatu- que es más gr:we aún que la mÍ$:n3 p:-esta-

tFresidió "lSeñor Diputado Bend~ña, con ·6 · ...... · -t- h t- d ra .. Considerada la moción, se ap'!"'ob6 sin Cl n. _:.ul pr0yec o se •-a a ac:t ", !J0:-o,!e re-
asisteoc;:¡ de l<;S St-ñores Representantes Al- f b ,l conoée tres clases para el efe<:t<) d~ lo.:: im-. que uese o jeta<J:.J. -
varado (Don Franc1:sco), Al varado (D<In ... T.ll S · C "1' 0 1 e puestos, y en el inciso que ·se prop'H:e se re-• , • ,- __ _¡:; ecretano ast1 .o;-...,omo e on-
Ml~ut-. A.ntor:!o), Bográfl, Bn!<.tam:mtt-, Ca- ' d · , c"'r o~n -'oP esto e<>· de 'proletar·" "" 1 rop1" 

~ Có _, C b "~ 1 u_ . greso e~ta para recesar, e-seo que se .autonce a "' ""' " , ·, J<,:, .J .' e-
rra.;;co ruova a rera, vvrra es, .c.sp1no, . . S - . t':ü·;..,.,. de cons"lg -1·ente 10 q , h f t d ' ' • . , la Seerttaría para p~rtic1par al enor Pres1- •v~, ·• ti , • s !1':' .an re u a o 
Ferrera, Flore.FI; FortlD, Funl'li', GutJerrez, d d l D úb1" l e mi proyecto, para ser consecuentes Cv!l eas , . . . e u te e a. .~,.,.,p ,¡.:;a que este ~· to ueroo 
López, Maund, Matute Ente., Paz, Pmed~ 1 h -- . ~ · · ' opioione~, deben desecbár la moción Pineda. 
Q 

. , R S l''b T . v· 'l d!i;:puesto pl)r.er h::rmtno á ~us seSIOnes ex-
- u¡ros, ~y:s, OlA_', a or-:, reJO, a"q~ez traordinarias el dfa de mañana, á lae: 9 3. m. El Diputado Soto:-:E-n las di.-<,usiones an-
y el Seeretano east}lio; habléndostoexcusaao, p d , 1 C' · 1 "ó d f tericres obie.té el próy· ecto F_onf'l", n. orqne es-. , _ p· - regunta o a a amara, reso VI e con or· J 

legalmente, lo.; :Xnores Representantes la- ·a d tablece una eoorme contribución que en 'lrer-
- n!ll' Milla Velásquez. IDl_ a • . , . ' • .' 

' Y VL-Ab1erto el tercer debate ilobre los 

1 

dad, no podran soportar los paebws, pero 1o 
l.-Por er:fermedad del Secretario Mil:8, dos proyectos relativos á la prestación perso- que pr~pone e! Represen~añt~ Pineda. de nin

. faé ilama~o á ocpp11r su paesw e>l Vicest>cre- nal, la Secretaría <lió lectura á ios respectivos gana t!lanera jJUed~ calificarse como presta-
tario Vásqun. preámbulos, lo mi;;mo que á. las mocion~s p¡. ción_personal, ya que ei im_pue.sto Jebe recaer, 

H.-Leída el acta anterior, fué aprobada ned3 y Bu;;tamante, y, puestos á discnsiót:, el preCisamente, sobre los cap1talel', y no sobre las 
sin d iscu..,ióo. Rfpres~ntante Pineda mar.ífestó:-Lo qUé P;,reona!', _I? cual quiere decir que la ccntríbu-

III.-El Señor Representante Fanes pidi6 propn.-e, en una de las sesiones anterior~:s, ca· e10n se dmge á !as cosas y nó á bs per-<>onas. 
h. palal>ra, y díjo-:-Por razon~A de eqaidad, y rece d_e razón de s~r, en presencia de la mo- En cuanto al inciilo primero del artí-~u!o, oh
siguiendo la práctica. observada por lGS ante- ción que presentaré cuándo se discuta el artí- servo que no se comprenden, en las disposicio
rioreP~ CongreSO!', los individuos que forman culo l.o; por lo mismo, lo retir~ y dese-o que nes que ile citan de la Ley para ~unicipali
el Directorio de @Sta Cá~ara ,deben esta~ re- la Cámara se pro:ilunci(; en ese sentido. dades y Gobernadores, algunas partidas de 
munerados oon doble dteta a la que ree1ben c._ "J 

1 
- , 

1 
"d .

6 
d l dinero qne ingre-san al T~oro Municipal por 

Se- D" d h "6 O<Jro<-tt o e punto a a cons1 erac1 n e . • • lOS noreS 1puta os; y ago fDOCI n para~ C _, ;Ó d - f . 3 , }a venta de !es .h¡enes de meógmta propiedad 
l ld e 'd d ollares<' se reSV1\'I e con ormu::a<l.. V 

que s_: leR psgue dob e sat . o. uns1 era. a, 1 "'. ' . . . . . . y por otras cansas; por tanto, propongo qae-se 
el Senor Repr~entante QoJ&és expnso:-La 1 Ac,o ;wgtndl>, se proet-(hó S. recibir noml~ adicione el artículo con e:Sta frast-:-"Y con 
moción Funes la conct>ptúc procedt~ntf>, pu~s ! M~ !!lente los vot~fl, Y~ escratado.!t, resultó que los ingres~ q ae determinen otras disposicio-

- nadie p<¡drá negar que los trabajos de 1a Se- fce a.pro~.ado e¡ pream~~!o del_ proyecto_ de nes Jegalet>., 
cretaría exe--eden, en mucho, á lo" de los demás la ml'yona de la eomlSIÓn, eon la moc!Ón Temada eu consideración, el Señor Repre
Representantcs. Suficientemente di.scutid2, Bustama.nte. j sentante Reyes se expresó en esto;; ténninos: 
se aprobó. . VII.-Som~ti~o á úitima. deliberación ei ~-El Diputado Soto y yo, que formamos la 

El Seeretaríu Castillo mat1ifestó:-L&s va- míc:Jlo- l. o de ambos proyt>cwtz, y reeibidos mayoría rle la C-omisién, DO hemos tenido di
rías le _res emitidas pcr es~ Congreso aamen-

1 
oominatmt>nte les votos, (li6 per reenlt.ado, iealtad eD aceptar lo que propone el Repre

: tan eonsiderabltc-mente t-1 trah.,jo de los ese!¡- que se aprobó el art.lcu'o del proseeto Fu:.es.! s ~ntante F_ineda, porque consalta los t'erda-
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dercs ir.tereses de Y os pueblos naestros comí- Justa qat>, soficientemenu disentidos e! artí-1 rrt'z, Trejo, Mad~id, ~p!n(>, C<;n·n~I;s, .Ah-a.
tent,el', si se toma en caenta que es una con- calo y moeión Pineda y Soto, se procedió á r¡¡do (Don Francisco), Córdova, V~.-quez Y 
tribación sJ.bsidiaria. la qne establece el inci- recibir nominalmente los votos; resaltando, Bendaña, votaron en favor del articulo pro
so propnE:sto. • del escrtAtinio, que !os Señores Diputados So- pue:;to por el Dipatado Pineda.; Y l<>s R,:p:-e-

El Diputado Córdova:--Si loe capitalistas to, Bostamante, ReyeE:, Pineda, Flores, Qaí- sentantes Tábora, Ferrera, Cabrera, Funel', 
estuvieran soportando otro~ gravámenes, des- rófl, Cabrer11, Paz, López, :Matute Brito, "Bo- Alvarado (Don Mignel Antonio) Y Ca,otí!lo, 
de !nt>go rechazaría Ia moción Pineda; pero, grá.n, Carrasco, Gutiériez, Trejo, Madrid, Es- por t-1 utícu!o ~el proyecto de !a m~!oría de 
como}:¡ prestaci6n per-sonal recae igualm .. nte pino, Corrales, Ah·a:rado (Don Francisco), la Comisión; qu,.dando, en col"!'~cue::c•a, apro
sobre propietanc;s y ftroletarios, entie11do que Córdova Vá:,'qaez y &ndaña, votar<>n por bada. 1a moción Pineda. 
b. moción q11e se debate sa!va la dificnltad, el artí~uio y moéiones Soto v Pineda; l<;>s Re- E!t s~guida, el Repre:<entat:te- Fur:e;. pidió 
en concepto de que los seres desiguales se presentantes Tibora, Ferre~, Fo!"tín y Ca$tÍ-¡ la palabra y dijo:-Hal.tié!!.Jos-:! «pr..:baJo el 
ban de tratar designalment(>, según la opi- llo, por el an!cnlo y la moción Soto; el Dipn- artículo propuesto por el Ro?prl"';:e~tante P1-
.ni6n de notables publiCistas. tado Fanes contra el artfcnlo y mociones, y neda, carece _de razón de ser m! pwyect·) en 

El Dipatado Pir.eda:-L~ moción ~ae he f-1 Señor Representante Al varado (Qon Mí- las demás disp~sicione<> qrH? cOm?rend~>, y, por 
-pYopnesto dará bnencs re~<ultados, porqne guel Antonio) por el articulo; quedando, en !o m:smo, lo ;oetiro. 
tíei'lde á con~>ervar los mnnieípioe, e~:table- Mnseenenei~, aprohadl.'•f.l el artfcul!> y mocio: 

1 
L:\ Cámara l\OOpt6 lo m:;nife!'t~do por el 

· ~iendo como nn subsidio lo que han de pagar ues Soto y Pineda. Represe~tante Funes. 
• ~ropietarios y proletarios en relación eón sns IX.-Dióse lectura al articulo 3.0 del pro- X.-Leido y puesto á <li-$casión el artículo 

·habere~. yecto de la mayorí~ de la Comisión, lo. mis- 4. o y ú.ltimo del proyecto Soto-Rqel', se 
· El Diputado Vásquez:-L~ contribnci6n mó "qne á sn correspondielfte del proyecto :;prob6 sin observación a.lguM; emit!énJose, 
~ue estab1ece el inciso propuesto por el Re- Funes, y, abierta la discusión, el Repreeentan- en consecuencia, el Decreto;) número ll. 
-preseatante Pineda es real y no pP.rsonal,- C()- te Pineda expuso:-Pará ser consecuente con Xí.-Por último, los ·Señores Diputado:~ 
mo lo afirma el Diputado Fanes. La presta- el inciso qne propuse y faé aprobado, h:tgo Fnnes y Soto pidieron qae se e<>ns•go?.~an €<D 

ci6n de que habla- la Ley para Munieipalida- moción para que el articulo del proyecto SotO'- la p-resente acta los dictámenes y proyectos 
.-des y Gobernadores e<> enteramente dit"tinta Reyes se redacte en estos térmioos:-"Artícu- de iey relativos á. la prestación personal, cu
:á. la contribución de que se trata, porque ia lo 3. 0 -Queda dérogado el artículo 46 de la y(·s docnrnentos literjllmente dicen: 
-primera recae sob~e los capitales, y la segnnda ·Ley para Municipalidades y Gobern:t.dores, y 

·.;obre las personas. Basta fijarse en las dís- sastituído por e!;te; "Todo hondureño de "CÓNGRESO NACIO~A.L.-
·tmtas categorías que establece la moción Pi- diEoz y och9 8 sesenta. años, sin máa excepción "Como encargados de abrir dictam.e!} sobre 
"J'J€da, según los c"p!tales, para comprender que los militares en servicio activo y los inÍ- el ofiCio Je! Señor Ministro de Gobernat:i6n, 
.·q.ue no se rehabilita la prestación personal. pedidos físicamente, está obligado á trabajar fecha 19 de Noviembre pró~mo pasaio, al 
Esa moción consulta los verdader~ intere- ó A contribuir al trabajo de la composición de caai acompaña el Decreto Sapr~mo de 21 de 
:St,s sociales, porque los puebios :ao se en- 'cami.no!', e.o la forma estable¡;ida por el artica- Septiembre, en que suspende el cobro de la . 
;.uentr~n aún en posibilidad de sabsrs· tir lo 3 " de 'a ley de 30 de Euero de 187" st·e.; ·ó 

" ... • 
1 v, .... - prestael n personal, os presentamos nut-etro 

sin les ¡;nbsidios de sus habitantes, y la con- do redimible esta oblig~cióo, según lo est!)- parecer en los término"' siguientes: 
tribuci6n que se esublece es tan ins1gnifican- bleee el articulo 5 de la misma ley.'" ")!ás de cinco añl)s baCF: que eom"nz6 á. 
te, comparada. con las exacciones y abusos Considerada !a moción, el Representante regir ia iey que crea el impuesto couoc\d.o 
'J.Ue ha originado la prestación personal, que Soto dijo:-'-Lo propuesto modifica, en parte, con el nombre de prestación per•onal, y, ~u
-""reo- no habrá por parte de nin~ún ciuda.dano el pro .e ecto de la mayoría de la ,..._mist'ón · pe 
" - .J • '-"-' ' - rante ese tiempo, se han veniao observando 

_ quejás ni reclamaciones. Refiriéndome al ro, como el obfeto de la -moción Pineda es 108 resultados désfavorables que la mala 
proyecto del Diputado Fones, tengo qne de- disminuir los onerosos impuestos qne actual- aplicación de la le·y ba dado. .A. t:la r.e iie
cir que, en mi concepto, 'el! impracticable. S.-- mente pe;.an SGbre la c!ase prolet·>.ria, no ten• be . , en gran parte. la constante emigración, 
·r1' .. realmente difícil, sino im""'sible, hacer un go dificultad en a""'ptarlo 

"' r- """ · que cada día !"e- hace más sensibLe en nuestros -
~~6mputo EDCto de Ja rentas de cada iodivi· El Diputado Fune~· Tr~tándos_, de pr s • ~ ' · '.- :. "' e - pQ.:.blos. Los habitantes pobres, ex:igidos y 
duo, en un término mUuic:ipal; siendo, por otra tac:i6o."persona1, no p~ede estab:eceree 12. des- hasta amecaz:1dos con ia privación d"' su ii
parte-, como todos sa~D, eventual y variable proporción q11e existe entre propiE:tarios y be d rta , no teniendo cómo pagar en contnbu· 
el producto que constituye lo que se llama proletarios, según lo .que ha propuesto el Di- .6 ct n, ocurren al único medio sa.lva.aor que 
renta. putado :Pineda, porque ser!a violar el precep-
. ·. D a· T' E les queda, de aoalldooar su famllia y propor-

E: iputa. o abora:- n la sesión de ayer, to constituc!ona! que prcclam~ la. i~ualdad . 
~ cwazr ... e en otra parte mediv~ fá_,i;::;, J.~ ":.~b-

liice algunas apreciaciones sobre el proyeo::to comQ base de l<>s impuestos; por todo lo cna', 
h 1 . sí~>tencia. Trascurre el tiempo, y la acumu-

Fanes, y a ora as ratifico, porque las dit>po- estoy en desacuerdo con el articulo que se !ación de sus adeudos viene á hscel"les casi 
-siciones contenidaer eil él, al tratar de la íor- discute. 
D:t.a .e.n que se verificará la ccntribucí6n veei- imposible su-regre!lo, Y concluyen por esta-

El Representante C6rdova:-El principio b!ecerse, de un mo.iv d.:fi:.:;.itivo, .,0 et luOta.r 
nái, que yo llamo personal, son impráctica- d · Id d · d 1 R "' e 1gna a , 1ovoca o por e epreseritante que les d;1. meJ"or a.co:rida y dende menos mo-
bles. Al ex¡1resar estos conceptos, no va. va F · t ta d a·· · · a ~ . unes, ee m erpre e I~ttntos mo os: unv~'> lestias ee J .. s o.casionan. 
á -entenderse que estoy de acuerdo con la mo- quieren que se interprete en re! ación á las "C "b ·, 
-eWn Pineda, que la jozgo improcedente, por- ontn ucwu tan de!:púb!a<iora, preciso ~ 

cla,es sociale!>, consultando la eqnidad y la abolirla. El p~eblo la rec:h'lza, como una 
q,ue ataca . el principio de igualdad, que es la más estricta justicia; y otroe, co~o el Señor · bl 
.base de los i!llpuestos. csrga msop('rta e; y cumple á n:•estro deber, 

Fune!', eu un sentido absoluto, desconociendo como sus representa.n~s, d~l'tl'u\r esos ele-
El Representante Alva!"ado (Don Franc~- las proporciones que deben tomarse en cuenta ..,._ d d a. me~tos que le aniquilan. El clamor eené-

~) :-.c.!!toy e acuer o con-la moci6n Pine- a! imponer una contribaci6n entr~ anca pita- ¡ 1 d d ~ 
~ porque consulta los principios de equidad liE:ta v un prolet:>rio. :& mented eval"l,~ o, eter~io6. a! Ejecu~ivo 

. • · a suspen er, t 21 de Sef)t\emure, la o:hosa 
y tiende al sosteolmie:;.to de las Munic~palida- !\.1 1 d 1 ¡ b ' - teroaron __ en e u~ _e a pa a ra, refor- contríbac:i5n á que nos referi:ncil, excitando 
des. En cuanto á ia caliñcación de capitales, d 1 D d F zao o ~as _opmwnes, _os 1pnta os rtnes, So- al Congreso á. dar la re~oht~i6n q•le má.s con-
-es in-negable qne las expresadas Corporacio- t p d fi a· .o~ m~ a, y, _sn e1entement_e 1~ctitidos_ I_os! venga. sobl"e este asu:).to. Los p::.~blns, pael',· 
Bes tienen para elio las facaltades necesarias, t- 1 · d ar tcu os y mocwn e este últ.uno, se rectbte- efpet*n con ansiedad la decisión &l Sobera-
enyo proeedi~iento observan todos los año,;~ 1 1 d d roo es votos; resu tan o, el eeerotinio, que no Congreso. 
a} formar Sll'l"etopeetiVO presupue$to. J Se- D" tad e;,_ 1 

08 . n~res tpu _ os ~to, Bnstaman~, Re: "En el Pr~upuesto Genera\ de G&St~, úl-
.-Arop1iaron sus razonamientos I<'s Diputa- y ea, P1~eda, Flores, Quu6s, Paz, L6pez, Ma- timamente emitido, se destin"n $ 200.000 _ -:, 

des Fanes, Córdova., Pineda, Soto y Vásque%, tate Bnto, Bográn, Fortín Carrasco, Gatié-. para atender, preferentemente, á. la instrucción .. 
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primaria. ~ntriba_yen-do el Estado, en ob
sen':J.nc!a de un pre~pto constitucional, con 
tan considerable suma, toi no se quita del to
do á las municipalidades el ga.Rto que ocasio
nan las escuelss, por lo menos di!!minuye, en 
sn mayor parte, y quedan entonces reduci
das notablemente sus erogaeioneP L<l C:.-

, misión ('re a qu(', fuera de la. coi!tribución m6-
dica que est:1hlece para caminos el proyecto 
de ley, qne tiene el honor de someter á vues
tr~ ilustrado criterio, el pueblo no debe pa
gar má'l que los arbitrios que estabiezcan las 
muni~ipalidaJee e·n sus respectivas tarifa..~ de 
conf•.>rmidad con !o<; ~ntículos SO, 81, 82 y 84 
·de la Ley p~r&- Municipalidades y Goberna
·dorf-@. 

"La !'U!'J>ensión decrt>tada por el Ej~cuti
·vo ha impedido el cobro de la prestación, 
que las municipalídade!', casi .en su totalidad, 
han wni::fo como _principal recut"so para en. 
írentar sus gastos; y natural e~ creer qu€', á la 
fecha, tienec deudas, que están obljgadas á 
solventa:-; y E'!l esta la _causa por qué la Comi
sión opina se lt-s conoeda. ·el der$cho de 60· 

brar lo que se lo;~ deba por la prestación deÍ 
pre!!ente año, quedando perdonado lo que se 
deba dé años antel10reR, para qoe los indivi
duos que por tal motivo se han au&ent.&do 
regree:en á sus hogareto, en la coBfianza de no 
ser molest~<dos. 

"Tal es nuestro parecer, del cual se ha sepa
rado el Diput3-do Funes. El Soberano Con
·gre!'o resolverá Jo que crea más aeartado. 

''Cvmayagua, 8 de Didembre de 1891. 

Soberano Congr~o Nacional. 

G:exGoRio REYES. J OAQUÍ'S" SoTo. 

"SOBKIRANO CONGRESO NACIONAL. 
•'He tenido el S€'nt!miento de discordar, ~n j 

p:>rt€', de la opiniÓn de mis dos honorables 

píos arbitrios. Y así fné recoaocido por los 
legis!a.dores hondnre-ños del 85, y aun por los 
de E<Jpaña, ya que nuestra ley, si es que no 
estoy mal informado, es de origen español; 
lo cual da á entender, al instituirse la. presta
ci6n como un auxilio, qne !as Munieipalida
dell, 6 mejor di-::ho la casi totalidad de ellas, 
I!O podrían vivir única!I!ei!te con sus demáe 
impuestos. 

"Al formular mi proyecto, he tenido pre
sente, como base del impaes"to, J-a renta de 
!os capitales, y la producción caleubda, pru
dente y racional, del individoo. 

"Los más sanos princ!pioe de economía y 
de derecho público aeonsejan que la renta 
es la que debe soportar .el impuesto, y que el 
individuo debe contribuir, irremisiblemente, 
en proporción á. lo que produce. Así, pues, 
conocidos estos antecedentes, y conocidos tam
bién Jos efectos iomediatos de la -desapari
ción de los municipios, uca ley que manten
ga incólumes los derechos creados legítima
meo~, y que garantiee la antonomía mnnici
pal,-organismo indispensa'hle en el Gobierno 
democrático--es una ley de ingente n~cesidad 
social y polit.iea. Por esto no- he podido va
cilar un momento para. proponel'OS el proyec
to aludido. No puedo abrigar la creencia de 
haber resuelto el problema· qn& hace algún 
tiempo preocupa nue~:stros pueblos; pero pien
so que, si mi proyecto no satisface las necesi
des qne demandan las circunstancias, coiltri
&nirá, en buena parte, al sostenimiento de 
nuestras Muni<!ipalid&des, dejando siempre 
ilesos lo~ principios que deben guiarnos en 
€'Sta materia, al acomodarlos á la idiosincraci& 
especial d~ los mismos pueblos. 

"Comayagua> 7 de D\ciembre d~ 1891. 

J. J. Ftr.N~. 

"Art. 3. 0 -Se _establece la "contribución 
veeinal." 

"Para el efe<:to de sn r002.-adación, !os veci
nos de cada término se divi~án en tres ca
tegor!as: l. .. , 2."' y 3. s 

"La pñmera se formará d~ los propiet2.rios 
6 capitalistas que produzca-n una renta. anual 
de más de quinient')s pesos. 

''La segunda, de los profesire.s de ciencias, 
artesanos, emp!é:adoe, que_ devengu~n de _cua
renta pesos arriba de sueido al mes, &~, &e. 

"La tercera, de !o!i p!'oleta.!"ios. 
"Art. 4.0-Los de)¿ primera ca.to;goría. pa-· 

garin un dos por ciento_ ·anual; los de b se
gunda cinco pesos, y los de la tercera tre~. 
Si- la renta llega. á mil pesoe, pero !=in pa~ar 
de diez mil, se aumentará. u u _medio por cien
to, pues si excede de esa suma se adicionará 
en un cuarto más. 

"Art. 5.0-Para los efectO:S del art~culo qne 
precede, 1M .Municipalidades procf:derá.n á 
organizar, el l. 0 de Diciembr-e de cada año> 
n.na Junta qae baga las tres separaciones indi
cadas, la eual se compondrá. de dos municipa
les y tres vecinos; y, hechas que fueren, se 
les dará lectura, en reunión general de veci
noll, eo !os primeros días del mes de Eoe!"o del 
sigui~nte ano. 

«Art. 6. o-Todo veciao tiene derecho para 
reclamar, ante el Gobernador Politi~o del de
partamento, contra la caliticaci~J:! de la Junta, 
dentro de un mes de pubEcarse, ó desde que 
pudo tener conocimiento de elia, .pudiendo 
adndr las probanzas reconocidas en derecho; 
después de lo enal, resolverá .el Gobernador lo 
que.estime más equlbtivo, y esta resolución 
no admitirá.,níngún r~:<curs..;.-Dado, &-:.,&e." 

Se levantó la sesión. 

JESÚS BltNDAXA. 

D. P. 
cole2?-s, en orden á la. cnestién de prestaeión "De91"eto núm~ro· .. .._Ei -Congreso ·Nacio-- LUIS A. C.A.STlLLO, 
pH>.o~al qn~ se nos pasó pa-ra abrir d~ta- na1,-Considerando: qu-e la. prestaciOn 11erso-

M.uuA~O V .Á.sQUEZ. 

men. Esta circtm8taacia me obliga· á hace- nal, que la Ley para Manicipa.lisfades y Go
ros conocer mi opinión particala.r en el asun- bernadores concede como auxilio para aten
to propuesto. dcr á la:> erogaciones municipales, ha venido 

"La Comisión estuvo siempre de acneJd() á. ser onerosa y rechazada por-los pueblos, 
en suprimir las disposiciones de ia.Ley para por razón de los abu~Ws que en su exacción 
!funicipalidades y GubH9a6ores qae t.'Bta- se cometen: 

D. S. D. V. S. 

PODER EJECUTIVO. 

JUSTICIA. 

biecen la prestación personal. Par& etlo han · "Considerando: que les medios que propor- Acuerdo dénegando una solicitud de conmut:\ á la 
debido influir dos poderosos motivos: la na- ciona la mÍBma ley pueden servir, en parte, Señora María Po...~ficación G6mez. 
turaleza misma de la instit"Jción y Jos_ abn- para que las •~unicipalidades cubran sus res-
s03 c<Jmetido~ y qoe pueden COOOPter,e, por pecti;os presupüestos; pero que, privándose- SBCRETARI.t.. DE EST&¡,o x:s- EL DESPACHo DB 

no tener aquélla la reglamentación que ie co· let~ de- la prestación personal, es ¡;).dispensable Jusncr 4 · 

nesponde. Pero, opinando yo por que debe darles la-manera conveniente de asegurar su Comayagua, E1~ero 30 de 1892. 
sustituirse la pre:>~ación por U!la cuota perso- subsistenéia, V!sta la S<)!icitud de la reo Maria Purificl.-
nal que gravite ~obre la renta, 6-sobre Jo que ción G6mez, contraída á pedir indulto ó con-

DECRETA.: 
pr<>duce 6 se supone que puede producir ~:l muta de la pena de so;~enta y un días de re-
causante,- mis compañeros han sostenido lo "Articulo 1.0-Queda derogado el inciso 3. 0 clusi6n en las cárcelPs de esta ciu<ia.], pago 
eontra.rio, creyendo hallar, en los medioa que. del artículo 43 de la L~y para. Muvieipalida- de cinc~enta pesos de multa y satisfacción de 
la ley brinda á hs municipalidad e~, los e:e-1 <leE> y Gobernadores. costas, daiios y perjuk>io.s, á. que fué condena· 
mentos vitales de 'qae éstas pueden echar m='- "Art. 2. 0-Se d~roga el artículo 46 de la da en senten<:ia firf!e, por iiljurias gr:.wes á 
no. para asegurarse su ¡:ubsistencia. Con tal misma. ley, y li'C o>ustittiye por e1 siguiente: JMi:lta Jir6u; y considerando que, de los 
moti•o, he· meJit~do y formulado el proyecto Todo hondureño de di~z y ocho á sesenta documer.toto .anexos ~ la solicitud, no aparece 
c:ie lt-y que acompaño. año!>, ~;in más ex~pción que el milita.r en ser- que la peticionaria tenga á sn favor servicios 

"Conocida~, cómo debéo sernos,las peculia- vicio activo y el impedi1o fíliicaménte, esti /relevantes prest.:ulos á h Naci6n, r.i (jUe _se 
ridades de todo género de nuestros pueblOt>, ob!i~o á trabajar ó á contribuir al trabajo ostecte motivo algunó de eonveniencia pú
es coosecuenci&, inevitable y segara, que la de la composición de caminos. durante_ caa.-¡ bliea, ni ap~€', tampooo, qne Ee baya re<»
mayor parte de las mllnícipalidades quedará tro días ~o ún año; siendo redimible esta o- mendad_o la conmuta.eión de la. pena p,or el 
ext.ingaid~ si se opta por ~;:upr_imir la presta- bligación por el ,-alor del jornal en cada lo- Tribanal qne pronunció la connotada -sen ten· 
ción personal, dejándo~as sólo con sus pro- ~lidad. _ cia,-condicionesreq::~eridas por los inc!sos 7.0 
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y 8_ o del articulo 72 de la Constitución,--el 
Presi(:ente 

~C'C'ER!>~: 

Denegar ia lfl1icitud de ene se ha hecho re
ferencia.-Comun!que:.>e y regístrese

Rub:ricaC.o -por el Señor Presidente. 
Zelaya-

Acuerdo le'l"anta:deo una multa de trescientos pesos, 
impuesta á Don Dolor~ Ca..'TlUlZll.. 

SECRET,\ Rf.l. DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

JCSTICIA. 

Ooma:¡agua, Enero 30 ae 1892_ 

V!sta. la solicitad de Don Dclor<·s Ca;:-ran
za, de Hte veeindario, contraída á pedir que-se 
le lev~nte la multa de tr_escientos pesos, que el 
-Juez de Letras de este- departamento Je im
puso por no habe_r presentado, á su debiJo 
tiempo, al reo Indalecio Regalado, de quien 
era fiador; y considerand.o que el reo en refe
rencia fué ca.-otnra.do, el veinticuatro del mes 
:que fina, y p~esto en las cárceles de esta cin
dad, por el Jefe de la Policía, oomo- consta 
del comprobante qne se acompaña,--el Pres1-
·dente 

DECLARA: 

Que el Señor Carranza no ha incurrido en 
ia multa· de que se ha he~ho mérito.~Comu
níqoese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Présidente_ 
Zelaya. 

Acuerdo declarando sin rogar la solicitud de Lupario 
~o-a sobre conmuta de un2. pe~ 

SECRETARÍA D!!: ESTADO EN EL DESPACHO DE 

J""t;"ST!C!A .• 

Comayagua, :30 d~ Enero de 1892. 

Vista la solicitud del reo Lopa.rio Maradia
ga, contraída 8. pedir que se le conmute la- pena 
de dos meses y 'ioince días de reclusión, á que 
fné condenado, err defecto de la multa de se
tenta y .ciilco pesos que le fué impuesta en 
sentencia firme del Jaez _de Letras del depar
tamento de Tegucigalpa,. por el delito de le
siones inferidas en Manuel_Ramírez; y consi
dera~~do que, de l~ documentos anexos á. la 
solicitud, no aparece que se haya recomenda
do la co"Cmutaei6n de la pena 3rriba dicha, 
por el respectivo Tribnnai,---cendición requeri
da por elinéiso 8. 0 &l artículo 72 de la Cons
tito.ció~.~l President~ 

ACUERDA: 

Denegar la expresada so!icitud.-Oomuní
quese y registrese. 

Rubricado p<>r el Señor Presidente. 
zelaya_ 

Acuerdo dispensa:c.d<:> 1a po.~6n de edictos i bon 
José :M.anuel Zelaya. 

SECR.ET~RÚ. DE EST.!.DO E...'\ EL DESPACHO DE 

.JtiSTICI.!.-

COmtl'!fagu.a, 3{) de Enero de 1892. 

Con presencia de la solicitnd del Señor 
Don JeSé.Manuel Zelaya, vecino de Jnt.ieal

; pa, oontraí<la á que se le dispeJ;tse lá pnbli~ 
ción de edictos para el matrimouio que preten-

:RKPUBLICA DE HONDURAS. 

de celebrar oon la Señora Dofta -Dolores Ga
ray, del mismo yeeindario; y cocsiderando 
jn~tas las razones qne ee ot<tentan en 2poyo 
de la expresada solicitod,-el Presidente 

ACt:J:a:RDA.: 

De confvnnidad; debiendo et interesado 
enterar en la Administración de Rel!.tas del 
departamento de Olancho, la soma de cinco 
pesos, en razón de los derechos establecidos 
por ei Acuerdo S.:~premo de 5 de Julio de 
1883_-Comuníquese y regístrese_ 

Rubricado nor el S.ñor Presidente
Zelaya. 

.!.cuerdo en que se dispensa una publícs.<:ión de edictos. 

SECRETARÍA DE ESTAD() E~ EL DESPA.<:EO DE 

JUS'I:ICIA-

Oomayagua, 1.0 de Febrero <le I89't. 

Con presencia de la solicitu-d del S.:ño? 
Don Juan Manuel Rico, vecino de Yoro, con
traída á pedir qt~e se le dispense la publicaei6n 
de edictos para el matrimonio que pretende ce
lebrar con ·Ia Señora Petronila L. Velé.s<ro.ez, 
del mismo vecindario; y consideraooo justas 
las razones qne se ostentan en ap('•yo de la 
expresada solicí~od,~l Presidente 

ACuERDA: 

De conformidad; debiendo el interesado en
terar, en la Administración de Renta~ respec
ti\'a, la suma de cinco peso:o, -que e_s el míni
mum de los derechos establecidos por el ar~ 
tículo 1.0 del Acuerdo Supremo de 5 de J ulío 
de 1~83.-Comuniquese y re-gístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente; 
Zelaya. 

AViSOS PARTICULARES 

)U Público. 
Hacemos saber, por el presente aviso: que 

·81 único representante de la "N ew Y órk and 
Rondaras Rosario Mining Co93pany," es el 
Señor Don E. A. Jacoby, y que con él deben 
entenderse todas la . .<! ~rsonas_ que tengan ne
gocios con la Compañía; y, durante su ausen
cia, coo el sustituto que debidamente haya 
nombrado; pues será de ningún valor cual
quier asunto que se haga con otra persona.. 

New York, Diciembre 21 de l89L 

New York and Hollllnras Rosario linin! com~ 
El Presidente, 

John J. Marvin. 

SE VENDE LA FINCA 
Conocida oon el nombre de LO.A..RQUE situada á 

tres millas de esta cio.dad y al costado de la Carrerera 
al Sur. Para precio. condiciones y detalles, entién
danse oon el Licenciado Don Camilo T. Duron. 

Tegucigalpa, 23 de Enero de l892. 

A. 'VISO. 
Para evitar una cuestión judiciaL que po.edo esta

blecerle :i la persona que compre 1a casa de Anknio 
llonca.da, sita en la calle de "La Ronda," nÚlllero 
61, que dicha casa está ubicada sobre un solar de m1 
legítima propiedad, en-el cual edificó mediante un 
contrato que no ña-cumplido, por falta de cayo requi
sito no le he otorgado la. escritu-""a correspondiente; 
sieDdo por este Sólo ID()tivo, qoe no tiéne nin~ _,~
recho á. el; _y se ve~. Seg<".miuformes nueuig
nos. i venderla clandestinamente.. • . - · 

Tegacigalpa, F~ 10 de 1892. 
3 Ram.ona Ba:ra.holl3.. 

SINDIOADO mERO :DE HONDDllír .. 
SECRETARIA. 

-. 

So ll.:bíendo tenido ~fecto IR .A.\:amblea General de
AccionistaS, prescrit.-t por Jos Estatutos para el 15 de
Enero. se cou>oca á los socios para que ci 10 de .Mar
zo ~róriril~ ~las 9 de la m:;~ana, !>e _r~n:1::n en el 
Cabildo lll.!lfiClpal, donde aquella se \'enile;.ra. -

Tegucigalpa, Enero 16 de 1892. 

10 J. C. l}uxón.· 

El infrascrito, Secretario dtlJuzJado (l..e TA.
tras de lo Civil, 

Hace saber: -que en la ~udiencia del martes dieZ" y 
seis del C(lrriente, á. las tres de la tarde, y á solicitud 
del Stoñvr Licenciado Don )fanuel lioot.E:s, como ·re-o 
preseotante de 1~ Seil.ora Maria Francisca .Jereda, se 
remat2.rá en pública subasta, un solar perteneciente¡ 
Don Migo.Jel Soliz {11), el cual mide veinticinco varas 
en cuadro, y está ubicado en el barrio de "Las Deli
cias," de esta. ciuded; sie!lco.sus límites: al :Xorte, S(). 

lar de Mr. B. Ceci!; caUe de pot medio; al Sur, éasa 
.y solar de · Don David LorenZana; calle de pormedio
al Este, solar y casa de Don Gregorio Soliz l!artmez: 
y al Oeste, el p·arque "Bognio," calle de por medio. 
E~ el solsr en refere::lcia, se halla construido un ci
miento de piedra que mide cuarenta y ocho varas de 
largo por tres enartas de espesor: tiene tres tra>esías 
de ~eis varas de largo ca& Ulla por media vara de es
pesor; y todo se encuentra en estado de recibir Sus 
respectivas paredes. Estos bienes han ~ido valorados 
del modo siguiente: los cimientos. de tres cuartas dé 
espesor, á razón de un peso cincuenta centaves vara, 
ó sean sesenta y dóspesosel todo: los de_ media vara de 
espesor, á razón de un peSO veinticinco centavos Vs 
ra,-Ó sean quince pesos el todo: el solar, á razón de diez 
y seis pesos vara, ó sean cuatrocientos pesos el todo: 
Valor Mtal de los bienes que se Ieme.ta!'lÍ.Il, cuatro
cientos ochenta y siete pesos. 

Lo que se pone en conocimiento del púbEco, en de
manda de L>citadores: advirtiendo aue en esta vez es 
postura hábil cualquiera que se h~,.a_ 

Tegucigalpa, Febrero 8 de 1891. (2. · 

EMtuo MAZJER; Srio. 

Subasta.· 
El veintisiete del mes en ctlrso, á las tr-efile la tar

de, se Y~derá en el J~"3.él.o de Letras de lo Cr'..mioal 
del depsrta.mento y de lo Civil, por minimri•> de la 
ley, en pública subssU, una casa de adobes y cubier
ta de !eja, sita en el pueblo de Ojojona, de treintiséis 
y media varas de largo, y diez y- seis y media de an~ 
eh<>, compuesta- de siete piézas al interior y dOs al ex
terior, una casa de dos ~"'U&S que sirve de cocina, ~ 
bajareque y cubierta con teja, de diez y seis varas de 
largo por ocho de -ancho, y un !'<llar al Poniente cer~ 

cado con tapia, de cincuentidós y media varas de lar
go por treint.iséis de ancho; conteniendo entre otros 
irooles, sesentidós de café, cine<1 de perote y dós ~ 
-lima.-Las límites d~este inmueble, son: al Norte .. 
la casa parroquW, calle de por medio; al Sur, la,casa 
de Doña Pura Zelaya; e..l Este, la Plaza; y al Oeste._:r.a 
casa de la Señora Rivera. 

La fulca deScrita. ha sido valorada en cclwcientos diá 
pe8Qfl; pertenece á la Sefiora Francisca Zelaya (con 
excepción de la pieza deoomioada. De Enmedio, 6 Dei' 
Poo,tigo, 6 Del Reloj, (}ue pertenece á José María Ze
l~ya y que no se comprende en 'la venta\, y se venderá 
en la forma indicada <:on motivo de la ejeco.ción qlJe 

por calltidad de pesos le ha estable<:ido el Licenciadó 
Don Vicente Sáenz como apoderado del Banco dé 
HonduTas.; 

Incluyendo el cuart<> 6 pieza mencionada, la casa. 
embargada ha sido valo:reila en ~ piW)II • . .Ea 
el juicio se encuentran los &.tos necesarios para m
ponerse de las condiciones de esta venta. 
_Lo pongo en conocimiento del público, en denwida 

de licitadores; advirtiendo que, por ser esta la primE:Ia 
audiencia, la base de las posruras será los dos terci<ls 
del avalúo.. 

T~'"'aipa, Febrero 5. de 189-2_ fL 

J.Anot G.hv.KZ, s~~; 




